
Guayaquil, 24 de octubre de 2014 

Señora 

TARRUZ GUADALUPE NEME ANTÓN 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que mediante acto constitutivo de la compañía SMYKKER 
S.A. , ha sido elegida usted como GERENTE GENERAL de la misma por un 
pertodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de 
la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto de la compañía contenido en la Escritura 
Pública otorgada ante la Notaria Trigésima Quinta del Cantón Guayaquil, 
ABOGADA MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN, el día 24 de octubre de 
2014. 

Muy atentamente, 

    
   

  

fACQUEIAA 
ACCIONISTA FUNDADOR    
ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía SMYKKER S.A,, 
para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 24 de octubre de 2034 

   



  

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:54.146 " 
FECHA DE REPERTORIO:30/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO: 11:47 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciocho de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

denominada: SMYKKER 6S.A., de fojas 111.735 a 111.753, Registro 

Mercantil número 4.789, 2, NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía SMYKKER $S.A., a favor 
de TARRUZ GUADALUPE NEME ANTON, de fojas 48.710 a 48.712, 
Registro de Nombramientos número 15.741.- 3, NOMBRAMIENTO de 
Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía SMYKKER 
S.A., a favor de JACQUELINE NEHME ANTON, de fojas 48.713 a 
48.715, Registro de Nombramientos número 15.742.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

      
MIA 
BAIEDENAUDAL AB) Taníy León Cevallos > 

_ MRRCADEnAS REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

HAU DELEGADA 

HINA 
Guayaquil, 19 de noviembre de 2014 | 
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